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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díezltoras tres minutos del

día doce de abril del año dos mil diecisiete, se instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

A SEñORA PRESiDENTA. Buenos días, señoras y señores legisladores,

vamos a dar inicio a la sesión núrnero cuatrocientos cuarenta y cuatro

del Pleno de la Asamblea Nacional. Señora Secretaria, por favor, verifique

el quorum en ia sala.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidentá. Buenos días,
'-señoras y señores asambieistas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul eiectrónica. De existir

aiguna novedad, por favor, iriforrnar a esta Secretaría. Gracias. Noventa

y seis asambléístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quorum"

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------
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LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Potr disposición de la senora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con ei artículo 12, nurneral 3 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

444 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día miércoles i2
de abril de 2OI7, a las th30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenida 6 de DiciemLrre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 1. Himno

Nacionai de la República del Ecuadoq; 2. Objeción Parcial al Proyecto rie

Ley Orgánica para la Reestmcturación Ce las Deuclas de La, Banca

Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Na'.:ionai y

Régimen de Valoresi y, 3. Primer debate del Proyecto de Le¡r Reformatoria

a la Ley'de Legalización de la Tenencia de Tierras a favor de los Moradores

oúe se Encur ' de lay Posesionarios de Predios que se Encuentran Dentro

Circunscripción Territorial de los cantones Guayaquil, Samboronción y El

Triunfo". Hasta ahí el texto, señora Presidenta. Me perrnito informarle

quenotenemosso1icitudesdecambiode1OrdencielDía:

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

Orden clel Día.

IV

.i"'

LA SEÑORA SBCRETARiA. "Primero. Himno Nacional de la Repú'blica del

Ecuador'i. --------------------
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SE ENToNAN LAS NoTAS DEL, HIMNO NACIONAL DE LA NNPÚgLICR

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto dei Orden de1 Día.

v

I,A SEñORA SECRETARIA. "Segundo. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Fúbiica,

Ba-nca Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Naciona.l y Régimen de

Valores". Con su autorizaci.ón, señora Presidenta, procedo a dar iectura

al informe. "Oficio AN-CERET-366-17. Quito, 07 de abril de 20 17. Señora

licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional. En su despacho. De mi consideración: Con el presente me,Jirijo

a usied cbn un cordial 1i respetuoso saludo a noinbre de la. Comisión

Espec'iaiizada Permanente del Régimen Economico y Tributari<l J¡ su

Reguiación t¿ Control. Sobre la base iegal de lo dispuesto en el artículo 64

de la Le.v Orgáriica de la Función Legislátiva, en concordancia con el

artícuio 25 del Reglamento de las Comisiones Especializadas

Permanentes y Ocasionales; me perrn-ito poner en su con,seimiento y por
:.

su internnedio al Pleno de ia A.sarnblea Nacional, el iirforme no vinculánte

sobre la Objeción Parciai del Presidente de la República ai Proyecto de

Ley Orgánica para la Reestructuración cie las Deucias de la Banca

Pública, Banca Cerracla y Gestión del Sisterna Financiero Naciona.l y

Réginren de Vaiores. Atentamente, Magister Erika Intriago Guerra,

Secretaria Relatora Comisión Especializad,a Perrnanente del Régimen

Económicc y Tributario y su Regulación y Control. Informe no vincuiante

sobre 1a Objeción Parciai del Presiderrte de ia Repriblica al Pro.¡ecto de

Ley Orgánica para 1a 'Reestruclufaci,ón cie iab Deuclas'de la Bancd
:.

. Fágtn.r s d.e lgl
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Pública, Banca, Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Nacional y

Régimen de Valores. Objeto. El presente tiene por objeto recoger los

argumentos y' resoluciones . adoptados por la Comisión Especialízada

Permanente del Régimen Económico y Tributario y su Regulación Control

sobre la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica para la
Reestructuración de las Deudas de la Banca Fiblica, Banca. Cerrada y

Gestión clel Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valcres enviacla

por el señor Presidente cle la República, y poner este infc¡rme no

vinculante en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional para su

discusión. Antecedentes. 1. En sesión No.435 del Pleno de laAsamblea

Nacional, realízada el miércoles 1 de rnarzo de 2017 se conoció y debatió

el informe para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para la

Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y

Gestión del Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores. 2. En la

sesión No. 438 del Pleno de la Asamblea Nacional realízada el lunes 13

de marzo de 2OI7, Ia Asamblea Nacional conoció y aprobó en segundo

debate el informe presentado por la Comisión EspeciaLízad,a Permanente

del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y Control sobre el

Proyss¡6 de Ley Orgánica para la Reestructuración 'de las Deudas de la

Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sisterna Financiero Nacional

y Régimen de Valores. 3. Mediante oficio No. PAN-GR-2Ot7-O215 de 15

de marzo de 20 17, la Presidenta de la Asambiea Nacional, Gabriela

Rivadeneira, remite al Presidehte de la República, Rafáel Correa óelgado,

ei Proyecto de Ley para ia Reestructuración de las Deudas de la Banca

Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Nacional y

Régimen de Valores aprobado por la Asamblea en segundo debate. 4. A

través del memorando No. SAN-2OL7-O799, de O6 de abril de 2OI7,

suscrito por la Secretaria General de la Asamblea Nacional, doctora Libia
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Rivas Ordóñez, se pone en conocimiento dei asambleísta Virgilio

Hernánd,ez Enríqüez, Presidente de la Comisión Especializada

Permanente del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Control,' ia objeción parcial aI Proyecto de Ley Orgánica para la
Reestructuracién de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y

Gestión del Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores, remitida

por el Presidente de la República, mediante oficio No. T.691I-SGJ-17-

O2I7 de 4 de abril de 2017. AnáIísis y Razonamiento. La Comisión

Especializada Permanente del Régimen Económico y Tributario y su

Regulación y Control, luego del análisis a las objeciones presentadas por

el señor Presidente de la República al Proyecto de Ley Orgánica para la

Reestructuración de ias Deudas de la Banca Pública, Banca Cerracla y

Gestión del Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores, resuelve:

a) Objeción al artícuio '1. El veto sugiere qué en el literal e) del artículo 1

ias acciones de las compañías se transfieran al valor qLte representan en

el patrimonio de la sociedad. con el fin de que se reconozcae! valor que

tributo y tasa por separado, ya que la tasa es una especie de tributo. La

Comisión Especializada Permanente del Régimen Económico y Tributario

y su Regulación y Control, acuerda que la objeción planteada por el

Ejecutivo es procedente y acoge el texto propuesto. b) Objeción al segundo

inciso del artículo 3. La objeción parcial propone que las condiciones de

recálculo deben estar específicamente previstas en este proyecto y aclara

los numeraies que son aplicables con el artículo 15 de la Ley Orgánica

para el Cierre de la Crisis Bancaria d,e 1999, en tal razórr, la Comisión

acepta la objeción del Presidente de la República y acoge el reempl azo oeI

texto objetado. c) Objeción al artículo 7.'E! Presidente de la República,

con el fin de aclarar los diferentes escenarios que se presentarían ante '

Lln convenio de recálculo previamente suscrito o uno que se suscriba por

ragtna 5 Qe 3v
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primera vez, sugiere una modificación formai que permita una clara

comprensión, por 1o que los asambleístas integrantes de la Comisión

aprueban 1o sugerido. d) Objeción a los artículos 9 y 18. La observación

del Presidente de la Repúbiica se refiere a que está de acuerdo con la

excepcionalidad de condonación de la deuda de hasta cientr'¡ cincuerrta

mil dóiares de los Estados Unidos de América, al cónyuge o conviviente

sobrevi.¡ientes o al cónyuge o conviviente que padezca de enfermedad

catastrófica o de alta complejidad o tiene discapacidad; sin ernbargo,

agÍ"ega en el texto que las enfermedades catastróficas y de alta

compiejidad, en último término conllevan una discapacidad, por io que

no es necesario diferenciarlas; así también insiste que deben ser

acreditadas conforme al régimen legal vigente. En este sentido y al ser

una excepción que se hace al marco constitucional, la cual se refiere a

que se prohíbe la estatización de deudas privadas (artícul o 29O, numeral

7 de Ia Constituóión), la Comisión del Régimen Económico y Tributario y

sü Regulación y Control acepta la precisión clel Ejecutivo. e) Objeción al

,orimer inciso del artículo 1O. El Ejecutivo señala que la óancelacion de

i,-=dad d-'l Barr"o Central

ciel Ecuador o del Fideicomiso AGD-CFN. No Má-s Irnpunidad, cuando

carezcan de activos no deben ser de pleno derecho, pueS no hay raznn

aiguna para qLle no se realice la canceiación siguiendo ei procedimiento

iegai estableciclo. Además las compañías que estéh en inactividad, se

encuadrárían más bien en una causal de clisolución, situación distinta a

la fijada'en el proyecto, en que procedería la cancelación por el solo

minis*"erio cle la Ley. LaComisión Especializad.aPermanente del Régimen

Económico y Tributario y su Regulación y Control, acuerda que la

objeóión planteada por eI Ejecutivo es procedente y acoge el texto

propuesto. f) Objeción al artícuio Lg. El presidente de la Repúbtrica

PAñ1ññ <.lo 2q
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plantea f'a-cultar al Bahco cie Fomento para que a más de realízar

operaciones d-e compra y venta de'cartera con instituciones financieras

públicas, pueda ampliar la adquisición de carter:a- d-e 'entidades

financieras en procesos liquidatorios o constituirse en cesionario de otros

activos y derechos litigiosos de las mismas instituciones financieras. Los

asambleístas integrantes de la Comisión, aprueban la sugerencia

remitida por el Ejecutivo. g) Objeción a la disposición general cuarta. La

Ley aprobada por la Asarrrblea Nacional señala que en ningún caso se

permitirá la devoiución de los montos pagados rri de los bienes que

hubieren sido embargados o rematados, salvo 1o previsto en t'i artícuio

L2; sin ernbargo, la misma excepción apl.ica al artictrlo 15, razón por la

cual, la Cornisión acoge el texto planteadg por el Ejecutivo. h) Objeción a

ia disposición general sexta. El veto a esta ciisposición se reliere a un

error de remisión, pues en el proyecto api:obado se hace referencia al

Código de Procedimieirto Civil, eir lugar ciel Código Orgánico Generai de

Procesos. Por esta razón la Comisión apiueba la sugerenc ia realizada por

e1 Ejecutivo. i) Objeción a la Disposición Transitoria Quinta y a las

Disposiciones Reformatorias Sexta y Séptima. En la objeción novena se

contemplan tres aspectos: a) se elimina 1a original tfisposición transitoria

quinta puesto que dicha disposición ya consta en el artícuio 58.8 de ia

rey Orgánica del Sistema Nacional de Contrataóión Púbiica y en sr-r lugar
i.

se inciuye ia disposición que constaba en la Disposiciór-l Refcrmatoria

Sexta detr texto áprobado por la Asamblea,-que tienb por ob.jeto'l5eneficia.r

a lcs deudores de la Corpci:acióir Financiera Nacional; b) lo que constaba

en la Disposicióri Reformatoria Séptima, que desaparece, se coloca como

Disposi.cién Reformatoria Sexta; y c) se auioriza en la Disposición

Reformatoria Sexta para qüe por esta ú-nic a vez el informe de ejecución y

eváiuación correspondiente al ejercicio fiscal 2016, se io realice hasta el

PdgirLa 7 de 39
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5 de nayo 'de 2017, Por lo tanto se acepta la,sugerenciá planteada. j)

Objeción a la Disposición Reformatoria Primera.' Las consideraciones

realízadas' por el Presidente de 1á República a las reformas de'1a Ley

Orgánica para el Cierre de. la Crisis Bancaria de 1999 se enfocarl en

cuatro numerales: 1. cuando se fija la tasa de interés del recálculo en un

5%o contados desde el primero de enero de 2O10, hasta la publicación de

esta reforma, se omite reformar de igual sentido el inciso séptimo del

artículo 14; 4, En el literal c) del artículo t4 no hay necesidad de una

modificación, pues los herederos son los sucesores en ics derechos y

obligaciones de su causante y, por tanto, hábiles para solicitar igual

beneficio, aún sin mención expresa. Pero sí se debe solucionar la

situación de tales deudores, cuyos bienes deben ser entregados en

propiedad, siempre que cumplan totalmente las obligaciones adquiridas;

8. Esta reforma es una simple instrucción al Banco Central del Ecuador

y alaCorporación Financiera Nacional, que no requiere ser instituida por

Ley, ya qué están previstas en sus funciones; 9. Se complementa la

propuesta precisando el'efecto de la imputación, que conduce, a la
extinción total de la cbligación o parcial, con ia posibilidad del recálculo

en ia parte insoluta. La Comisión Especializad.a Permanente del Régimen

Económico y Tributario y su Regulación y Control, considera pertinentes

y oportunas las observaciones, por 1o cual acepta el texto sugerido por la

Piesidencia de la República. k) Objeción al numeral 11 de la Disposición

Reformatoria Segunda. La objeción al numeral 1 de la Disposición

Reformatoria Segunda se refiere a un error de forma al momento de

redactar la norma, razórr por la cual los asambleístas integrantes de la

Comisión u."g.ti el texto alternativo presentado en el veto. 1) Objeción al

texto del num eral 2 de la Disposición Reformai.oria Segunda. En la
objecióri se incluye que de la misma manera que se permite que el Banco

Pagina I de 39
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Central participe en instituciones internacionales multilaterales también

1o haga en instituciones financieras públicas. La Comisión Especializada

Permanente del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Control acepta el texto sugerido en el veto del Ejecutivo. m) Objeción al

numeral 5 de la Disposición Reformatoria Segunda. En el veto se objeta

el numeral 5 de la Disposición Reformatoria Segunda, ya que se agrava

la responsabiiidad y a su vez, se estaría responsabiiizando al accionista

que no interviene en la administración de la institución financiera, quien

es inhábil d.e incurrir en culpa leve, en taI razón, y para no contrariar la

normativa vigente, los asambleístas integrantes de la Comisión

Especializa.da Permanente del Régimen Económico y Tributario y su

Regulación y Control aceptan el texto propuesto. n) Objeción al texto del

numeral 7 de Ia Disposición Reformatoria Segunda. El Presidente de la

República acepta fijar una contribución básica de hasta O,7%o sobre las

primas netas de seguros directos y una contribución variable de O,8o/o,

según las calificaciones de riesgo, sin embargo, su objeción está

encaminada a complementar esta disposición, manifestando que para

que exista coherencia entre las disposiciones del Código Orgánico

Monetario ), Financiero, debe reformarse a,lemás el numeral 10 d-el

a¡llgulo 85, que faculta a la Corporación del Seguro cle Depósitos, Fondo

de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, a fijar ei monto de la alícuota

para la prima para el Fondo de Seguro de Depósitos. En ese sentido, la

Comisión acepta 1o planteado por el Ejecutivo. o) Objeción al texto del

numeral 12 d.e la Disposición Reformatoria Segunda. En la objeción

número XV, el Ejecutivo señala que es insuficiente únicamente extender

los plazos para que las instituciones financieras cumplan con las

obligaciones que constan en las transitorias vigésima quinta y vigésima

sexta del Código Orgánico Monetario y Financiero, por tanto sustituye el
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numerai 72 de la. Disposición Reformatoria Segunda con la inclusión cie

ia Disposición Transitoria Cuadragésima tercera, Cuadragésima cuarta y

Cuadragésima quinta,-con las que se fija un procedimi'ento que permita

a la entidad de control colaborar con las acciones necesarias para ias

desinversiones o enajenaciones establecidas en la ley. En consecuencia,

la Comisión acepta el texto sugerido. p) Objeción al texto de la letra f) de1

numeral 13 de la Disposición Reformatoria Segunda. En 1a reforma, Ia

Asamblea Nacional modifica la norma vigente a, fin de autorizar a la Jurrta

de Regulación de Política Monetaria y Financiera que fije las tarifas que

pueden recaudar los Depósitos Centraiizados de Compensacién y

Liquidación cle Valores. En este sentido el Ejecutivo propone qu.e se

rnantenga el controi que ejelce la Superintenclencia de Cornpañías,

fijando lírnites a los cargos o tarifas, ya que la propuesta del Ejecutivo es

man+"ener las funcionés que están hasta ahora vigentes, ia Comisión

Especializada Permanente del Régimen Econórnico y Tributario y su

Regulación y Control, acepta el texto sugerido, pa-ra mantener la

disposición vigente. Recomendación. Por lo antes expuesto, la Comisión

Especializad,a Permanente del Régimen-Económico y Tributario y su

Regulación y Control, considera que la objeción parcial al Proyecto de Ley

Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Púbiica,

Banca Cerrada y Gestión del Sistema Financiéro Nacional ]' Régimen de

Vaiores, se enmarca dentro de la normativa constitucional y recomienda

al' Plenc de la Asamblea Nacional su allanamiento total. Suscriben ei

presente informe el asambleísta Virgilio Hernández, cl asambleísta'Gu.lo

Borja, el asambleísta Carlos Bergmann, la asannbleísta R,:sana Aivarado,

el asambleísta Vethowen Chica, el asambleísta Franco Romero, la

asambleísta Rocío Albán, 1á asarnbleísta Ximena Feña, ia asambleísta

Vanessa Fajardo, el asambleísta Xavier Aguirre. El asambleísta ponente
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es el asambleísta Virgilio Hernánd,ez, Presidente de la Con-risión. Hasta

ahíeltexto,señoraPresidenta.-------------.----.

LA SENOPTA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretar"ia, tiene la paiabra

Asambleísta ponente, asarnbleísta Virgilio Hernández.

EL ASAMBLEÍSTA i{ERNANDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. Como ustedes

han podido escuchar, estimados colegas, me perrnito exponer brevemente

1o qu-e fue objeto de debate y conocitniento en la Comisión, y la

recomendación Ce allanarnos al textc¡ enviado por Ejecutivo es unánime

de la Comisión, de tal manera que esperc que también pueda ser

apreciada de la misma forma por ustedes. En general, el Proyecto de Ley

tiene seis observaciones a 1o relacionado con deudores de ia banca

cerrada;fruto de la crisis iina-nciera de mil novecientos noventa y nueve

y del Banco Nacional de Fc¡'rircnto. En la observación o¡ue se hace al

artículo rlno, se ,modifica el literai e) qr-le tiene qrre ver o qr-le está

relacionado con las reglas a través de ia-s cuales, el Banco Centrai

transferirá ias acciones a ia entidad financiera encargacia del cobro de la

cartera. En la seguncia objeción que realizabásícamente el Presidente 1o

que hace es áclarar cuáles son los numerales, que eslán en vigencia ó no,

del artículo quince de la Ley original de Crisis Financiera, esto es permitir

que se pueda ver, en el artículo quince están cuáles son las condiciones

para acceder aLaLeSr, entonces lo que hace el Ejecutivo es precisar que

por las modificaciones en favor de los deudores que hacemos en esta Ley,

ya nó están eh vigencia las condiciones previstas en los numerales Llno,

dos y tres. La tercera objeción tiene que ver básicamente con algunos

temas de forma para clarificar la suspensión de los procesos de coactiva.

La observación número cuatro relacionada'con ios artículos nueve y
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dieciocho, tiene que ver con la observación que hace el Presidente, que

quedan condonadas las deudas del cónyuge sobreviviente o de las

personas con discapacidad y de las que puedan tener enfermedades

catastróficas, pero siempre y cuando finalmente eso haya conllevado a la

discapacidad. La observación quinta, la objeción quinta, es básicamente

igual de forma , para aclarar el artícul o diez clel primer inciso, que la

cancelación de compañías inactivas y en liquidación dei Banco Cen-tral cr

ciel Fideicomiso. No Más Impunidad, cuanclo carezcarr de activos no debe

ser de pleno derecho, puesto que nc hay razón, así considera el

Presidente, para que se realice ia cancelación siguiendo el procedimiento

legal establecido. Luego, la observación sexta es absolutamente positiva,

porqlre permite y aclara que e! Banco de Fomento pueda realízar

opera.ciones de recompra de cartera, de instituciones colno BanEcuador,

como Corporación Financiera y de esa manera pueda acogerse más

personas a ios beneficios de esta ley. Esas son las observaciotres que se

hace a lo que tiene que ver con deudores de buena fe y también con

deuclores del Banco de Fomento. En cuanto a las disposiciones en

general, generales y transitorias, el Presidente también hace algunas

modificaciones. En ia Disposición General Cuarta, nosotros planteamos

que no es posible que se devueiva 1o que ya se ha pagado, pero dejamos

la sahredad que sí exista d-evolución cuando existe exceso de garantías y

que sobrepasan el doscientos'por ciento, el Presiciente nos hace ver con

razón, que no solo debe excepcionarse el artículo doce, sino

adicionalmente el artículo quince. Por eso acogemos ta-rnbién esta

obseivación. Luego una observación importantísim a, t)na modificación

importantísima al Proyecto original, es que nosotros ponemos esto que

ha sido una bandera de lucha del Ecuador a nivel internacional, que

cuando se ejecutan las garantías, se embargan los bienes: se da dación
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de pago, se ejecutan estas garantías, ya no pu.ede- subsistir la deuda, para

evitar que la gente pierda su casa, pierda su bien y que al mismo tiempo

se mantenga la deuda. Esto es absolutamente positivo, pero nosotros y

en eso nos hace una precisión el Ejecutivo, que debe seguirse las normas

que están en el Código General de Procesos v no Código de Procedimiento

Civil, esta es una omisión de nuestra parte y por eso acepto la

responsabilidad y también aceptamos la observación del Ejecutivo. La

Objeción novena tiene que ver con tres aspectos. Primero, elimina la

autorización que se colocaba en la ley para el traspaso de las

instituciones financieras a la plataforma financiera, puesto que esto ya

consta en la Ley de Contratación Pública en el artículo cincuenta y ocho

punto ocho. Segundo, se reordena y la Disposición Reformatoria Séptima

se convierte en sexta Y, al mismo tiempo, se autoriza paLra" que por esta

vez se pueda. se amplía la disposición que se fráUia aprobado aquí, para

que ia ejecución presupuesta.ria pueda ser entrégada hasta el cinco de

mayo del año dos mil diecisiete. En la observación décima que realiza el

Ejecutivo, también básicamente se hacen observaciones a cuatro

numerales que se habían planteado, a cuatro de los numerales que

modifican la Ley de Cierre de Crisis Financiera,laprimera obviamente,

para que él interés que se cobre sea solo del cinco por ciento, pero solo

desde el primero de enero del año dos mil diez y no desde que se

contrajeron las obligaciones, que fue uno de las más importantes avances

en esta Ley. Segundo, se omite que la mención a los herederos, puest"o

qUe estos son los Sucesores en erecho, esto, en el numeral cuatro; en el

nurneral octavo, el Ejecutivo considera que no es posible que a través de

una ley se estabiezca instrucciones, meras instrucciones al Banco

Central, por 1o tanto elimina; Y, efl el numet'al nueve, se complernenta la

propuesta, precisando que eI efecto de la imputación que conduce a la
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extinción total de la obligación, con la posibilidad de recálculo. Estas son

las observ'aciones que se hace a la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis

Bancaria. Luego en la objeción once, es básicamente un error de forma a

ia nrodificación del Código. Monetario y Fi4ranciero y el Ejecutivo lq-

corrige, por ende a-ceptarnos ia obsei'vación doce c clécimo segunda,

perrnite que el Banco Central participe en instituciones multilaterales y

en insiitucion.es financieras púbiicas y es rlna alnpliación a 1o aprcbado

por la Comisión, por io tanto se acepta. La Disposición Décima Tercera,

el Ejecutivo establece una mcdiiicación a 1o aprobado por la Asamblea,

que fiiera ineh*so observado por asambieístas de oposición como Luis

Fernando Torres, que decía que no se tiene porqué agravar ia

responsabilidad de los accionistas que"no tienen participación en la

administración financiera de la institución, el Ejecutivo da la razón a ese

criterio y por lo tanto nos observa y nosotros, al haber sido un tema

también debatido en el Pleno, lo aceptamos. La obsen¡ación décimo

catorce, nosotros habíamos aprobad.o que el Fondo de Seguro ya no esté

constiturdo con ei uno punto cinco por ciento de la prima, sino que sea

un cero punto siete ftjo y un cero punr.o ocho variable, en ccnsideración,

pbr ejemplo a lo que tiene que r./er ccn la variabie de riesgo. En eso el

Ejecutivo a.cepta esta moclificación, peio también:señala que es necesari,o

poner esta Disposición en coherencia con 1o dispuesto en el Cócligo

Monetario. Por lo tanto, la refbrm atoriadel artícuIo díez,del nume ral diez

clel artículo ochenta y cinco, y modifica al mismo tiempo el tres cuarenta

y nüeve del Código para poner en sintonía 1o aprobado en esta Ley, que

es adernás un tema planteado por los sectores aseguradores, que

consideiaban que uno punto cinco para fondo de seguro es tlerriasiado

excesivo. Lo que hace el Ejecutivo es perfeccionar esta norma, poniendo

en coherencia las disposiciones del Código lvlonetario y Financiero. En ei
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quince, en la objeción quince, el Ejecutivo señala que -es insuficiente

únicamente extender log piazos para que las instituciones financieras

cumplan con las obligaciones, que constan en las transitcrias vigésima

quinta y vigésima sexta del. Código Orgánico Monetario v Financiero,

sustituye por tairto el numeral doce de ia disposición refoi'matoria,

sustituye, más bien amplía, con la inclusión de disposiciones transitorias

cuaciragésima tercera, cuadragésima cuarta y quinta, con las que se fija

un procedirnienl:o que permita a la entidad de control, colaborar con las

acciones necesarias para las desinversicnes o enajenaciones establecidas

en la tr"ey y ql-le constan en las transitorias vigésirna quinta y vigésima

sexta del Cédigo l\{onetario. La Comisión tambrén en ese sentido, porque

aclara 1o que se ha había discutido, acepta este texto. Y, finalrnente, en

la reforma a 1a objeción de ia ietra fl del numeral trece de la reformatoria

segúnda, la- Asamblea- rnodificó la norma vigeirte a fin de'autorizar para

que sea Id Junta de Regulación Política Monetaria y Financiera, la que

fije tarifas que puedan recaudar los depósitos centraliza.dos de

compensación )' liquidación de valores. Ei Ejecutivo cree que no debe

establecer esto ia Junta, eue esto sería excesivo fijar estas rarifas y

mantiene esta atribución en la Superintendencia de Compañías,

básicamente precisando, que 1o que puede fijar es cargos y tarifas y no

esta-blecer límites, como habíamos planteado aquí en la Comisión, con 1o

cr-lalr también se atiende a u.na preocupación qr.re tenían los sectores

relacionaC.os ccn ei mercado bursátil. Estas son las observa'cionés oue se

ha hecho por parte ciei Ejecutivo, nosotros consideramos que con estas

observaciones, más bien lo que se hace es complementar 1o trabajado por'

ia. Comision y aprobacio por la Asamblea y, por lo tantc, de iorma

unánime ia Comisión deciciió solicitar que nos allanemos totalmente al

veto cnviado por el Presidente de la República, que es 1o que yo ahora,
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seftorá'Presiddnta, me permito rhocionar qüe al ser una resolución, 'una

decision unánime de la Comisión, también el Pleno lo ccnsidere y pn-reda

aprobarselel día de hoy, de tai manera que se envíe inmecliatamente al

Registro Oficial y'pueda entrar en vigencia'esta'Lry, con lo cual

pretendemos subsanar un problema que a centenares de familias les ha

agobiado por más de veinte años y, al mismo tiempo, ha sido motivo de

preocupación de agricultores sobre todo, no solo de agricultores sino de

todos ios deudores que tienen en este momento obligaciones que cumplir

con el Banco Nacional de Fomento en proceso de liquidación. Y las otras

disposiciones que ayudan precisamente a mejorar la normativa existente

y que consta, entre otras leyes, en el Código Orgánico Monetario y

Financiero, en la Ley de Cierre para la Crisis Bancaria, como aquí ha sido

expuesto. Por eso me permito luna vez más, agradecer a todos los

ccmpañeros de la Comisión qüe nos dieron ese apoJ¡o unánirne y también

rnocionar que ncls allanemos de manera total al vetó enviado por ei

Ejecutivcl, que sin duda va a ser una esperarrza tanto paia los deudores

dé buena fe, como para todos los deudores del Banco Nacionai de

Fomento, muchos de eilos que ahora nuevamente se ven complicados por

el difícil invieruo que atraviesa nuestro país, y de manera particular

provincias como las de Guayas, Los Ríos, Manabí. De tal manera que

solicito, señora Presidenta, se acoja 1o planteado por la Comisión y nos

allanemos totalmente al veto propuesto por el Ejecutivo. Gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Al no existir solicitudes

de palab'ra, Itay una moción presentada por el Asambleísta ponente,

pregunto 'al Pleno de la Asamblea si hay apoyo a ia inóción. Señora

Secretaria,vctación'--.--------:---------------
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LA SENORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. señoras y
señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en su curul
electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaria. Gracias. Ciento dos asambieístas presentes en la sala, señora

Presidenta. Se pone en consideración del Plenr: de la Asamblea Nacional

ei allanam.iento total a la objeción parcial, realizada por el señor

Presidente de ia República, al Proyecto de Ley orgánica para la
Reestructuración de las Deuda Ce la Banca pública, Banca Cerrada y
Gestión Cel Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores. Señoras
y señores asambleísta, por favor, consignen su voto. Señor oper.ador,

presente ios resultados. Setenta y seis votos afirmativos, cero negativos,

cero blancos, veintiséis abstenciones. Ha sido aprobado ei allanamiento
total a la objeción parcial, realizada por el señor presidente de la
Republica, al Proyecto de Ley Orgánica para la Reestructuración de las
Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sistema
Financiero Nacional y Régimen de valores, señora presidenta. ------------

.'.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Graciás, señora Secretaria. Siguienté punto
del Orden,lei Día.- ---------------'

VI

LA SEÑORA SECRETARÍA. "Tercero. Primer debate del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Legalización de la Tenencia de Tierras a Favor

de los Moradores y Posesionarios de Predios que se encuentran dentro de

la Circunscripción Territorial de los Cantones Guayaquil, Samborondón
y El rriunfc". con su autorización señora Presidenta, procedo a dar
lectura al informe: "oficio No. 174-2017-AN-CEGADCOr. euito Distrito

Pá.gina 1-7 de 3 9



REPUBLTCA DEL ECTTADOR

,S{tu,rrrit* J,6*rbfr@/

Acta 444

Metropolitano, 07 de abril d,e 2017. Li.cenciada Gabriela Rivadeneira

Burbano, Presidenta de ia Asarnbleá Nacional. En su despacho. Señora

Presidenta: Por el presente dirijo a usted un cordial y respetuoso saludo

a nombre Ce la 'Comision Especiali zad.a Permanente de Gobiernos

Autónomos, Descentralízación, Competencias y Organízacíón del

Territorio. Sobre la base legal d"e lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, me permito poner en su conocimiento

y del Pleno de la Asamblea Nacional, el informe para Prirner Debate del

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Legalización de la Tenencia de

Tierras a favor de los Moradores y Posesionarios de Predios que se

encuentran dentro de la Circurrscripción Territorial de los Cantones

Guayaquil, Sarnborondon y El Triunfo, presentaclo pol' el señor

econcmista Rafael Correa Delgado, Presidente Constituciorra,l de la
:

Republica del 'Ecuador. Particular Que informb para ' los fines

consiguientes. Aprovecho ia oportunidad, para expresarle mi

ccnsideracion y estirna. Atentamente, economísta Richarcl Calderón

Saltcs, Pr'esidente de la Comisión Especiaii zad,aPermanente de Gobierno

Autónomos, Descentralízación, Competencias y Organizacíón del

Territoric. Informe de Primer Debate de la Ley Reformatoria a la Ley de

Lega\ízación de la Tenencia de Tierras a favor de los Moradores y

Posesionarios de predios que se encuentran dentro dé ia Circunscripción

Territorial de los Cantones Guayaquil, Samborondón y El Triunfo. 1.

Antecedentes. a) Mediante oficio número T.6}I-SGJ- 170-168 de 05 de

^át.o d,e 2AI7, dirigido a la señora Gabriela Rir,'ad.eheira Burbano,

Presidenta de la Asamblea Nacional. el Presidente de la' Repriblica,

economiita Rafael' Corr"., présenta para el trámite correspondienle, ei
':

proyecr-o de Ley Refoimatoria á ia'Ley de Legalizaóión de la Tenencia de

Tiérras'a fav'or de los Moradores y Posesionarios cie Predios que se
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encuentran dentro de la Circunscripción Terrítorial de los Cantones

Guayaquil, samborondón y El Triunfo, en ejercicio de la facultad

corlfericla eg.gl numeral 2 dei artículo i34 ie la Constitución de la
Rep¡,r,blíca del-Ecuador y el numeral 2 del artículo 54 cle la Ley.Crgánica

de la Fu-nción Legislativa. b) Con Memora-ndo No. SAN-2or7-a622, de 15

de marzc de2O17, suscrito por la doctora Libia Rivas Ardóñez, Secretaria

General, dirigido al Presidente de la Cornisión de Gobiernos Autónomos,

DescentraTízación, Competencias y organización del Territorio,

economista Richard Caiderón Saltos, se remite y pone en conocimiento

la resolución del Consejo cie Administración Legislativa No. CAL-20i5-
2or7-274, de 15 de rnarzo de 2or7, mediante la cual se califica el

proyecto de Ley Reformatoría a la I.sy de Legalizaciórt de la Tenencia de

Tierras a favor de los Moradores y Posesionarios de Predios que se

encuentran dentro de la Circunscripción Territorial de loé Cantones

Guaya.quil, sarnborondón y El Triunfo, para su correspondiente

tratamierrto ' por paite de ia Comisión Especiali zad-a Perr.rraneiite de

Gobiernos Auiónornos, Competencias y Organiza.cion del Terri toría. 2.

Objeto dei Proyecto. El proyecio de'Ley materia cle este análisis, tiene por

objeto réformar varios artículos de la ley que legaiiz,a la tenencia de la

tierra de ios posesionarios de predios qúb se encuentrait en los cántones

de Guayaquil, Samborondón y'El Triunfo. 3. Sociaiización del Proyecto y

observaciones. En cumplimiento con lo dispuesto por el artículb 58 de la
Ley orgánica cle la Función Legislativa, se incluyó en el blog de la
Comisión el proyecto de Ley y noticias relacionadas con su tratamiento a
fin de que la ciudadania qr.te tenga interés en la aprobación y tratamiento

del Proyecto o que considere que sus derechos pueclan ser afecta.dos,

acudan ante la Comisión a exponer sus argumentos. En virtud de lo
anteriormente dicho, durante el tratamiento del Proyecto materia del

..
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presente informe, 'se presentarbn observaciones por parte de:

Asambieístas René CazáTipanta, Isabel Mosquera y Guadalupe Salazar.

Peisonas e instituciones: Xavier Cobeña, Viceministro de Desarrollo

Urbano y Vivienda.4. Análisis. El Estado reconoce el dereckro de los

ciucÍadanos a una vivienda digna y adecuada, independientemente de su

situación económica y social, de conformidad con el artículo 30 de la

Constitución de la República del Ecuador. En concordancia con 1o

anterior el Régimen del Buen Vivir de la Constitución establece como

obligación de todos los niveles de gobierno incluido el Gobiernc Central

elaborar, implementar y evaluar políticas, planes y programas cie hábitat

y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de

univer,saiidad, equidad, intercuitr-lralidad con enfoque en ia gestión de

riesgos. Uno de los principales problemas de las ciudades grandes es el

gran flujo migratorio que reciben debido a las oportunidades laborales

que brinda su desarrollo económico, situación que genera una fuerte

presión en el suelo, ya que las ciudades no tienen la capacidad instalada

para absorber la demanda de vivienda que generan esos procesos. Por

otro lado, como consecLlencia de la naturaleza ínelástica del suelo y su

escasez, se generan procesos de desplazamiento de habitantes de escasos

recursos en las zonas urbanas hacia la periferia como consecuencia de

los altos costos de la vivienda y la faita de vivienda de ihterés sor:ial para

satisfácer las necesidades de la población, situación que'significó qüe al

2OIO existía vn 36%o de iíogares que carecían cie vivienda propia, según

el INEC. Ambas situaciones hacen que los fenómenos'reiativcs a los

asentamientos humanos de heclro en el munCo sean una realidad, que al

2OOl afectaba a 924 millones de personas, o sea, el 31 ,6 %o d,e la

pobiación urbana mundial, cifra que segú.n proyecciones de ONU-

HABITAT podría alcanzar en los próximos 30 años los 2 mil miilones de

Página 20 de 39



ffitffiFa'tÁ
NWffi

. 'xTilÍx"
REPUBLICA DEt ECTJADOR

, 
glto*,l./*, J 6*:, o *f

Acta 444

personas si no se toman medidas, En el caso del Ecuador'la Asamblea

Nacional adoptó dos normas generales -Código Orgánico de Orgairización

Territoi'ial, Autonomía y Descentr alízación y Ley Orgánica de

Ortienamiento Territorial, Uso y Gestión ,Je Suelo- encaminadas a

resolver esa situación, mediante las cuales se entrega a los GAD

municipales un rol protagónico en la regularízación de asentamientos

hurnanos de hecho, como consecuencia que es ese nivel de gobierno el

competente en materia de uso y ocupación de suelo. Además, de manera

subsidiaria se encarga aI Gobierno Central la intervención en esa

competencia cuando los GAD no cumplen sus atribuciones de

conformidad con la ley. Sin embargo, antes de la aprobación de esos dos

cuerpos legales, la Función Legislativa aprobó varias normas particulares

para resolver asentamientos humanos de hecho indivicluales en varios

cantones dei Ecuaclor. Uno de estos casos constituye la Ley de

Legalizaclón de la Tener-rcia de Tierras a favor de los Moradores y

Posesionarios de Predios que sé encuentran dentro de la Circunscripción

Territorial de los Cantones Guayaquil, Samborondón y El Triunfo, norma

que fuera reformada en dos ocasiones. La última reforma fue promulgada

en el Suplemento del Registro Oficial 105, 2l de octubre de 2013,

mediante 1a cual se le otorgó al Gobierno Central, a través d.e la Secretaría

de Asentamientos Humanos de Hecho, la competencia para regularízar a

los posesionarios que estuvieran en predios de propiedad del Gobierno

Central; aglhzar los trámites para la obtención de las adjudicaciones, y

establecer un límite temporal y espacial para determinar los

posesionarios que se beneficiarían de tras adjudicaciones. Con esta

reforma se buscó solucionar los rrroblemas vincúlados a la tenencia

irregular Cel suelo a 15.700 viviendas übicadas en Monte Sinaí, de la-s

cuales 8.485 corresponden a posesionarios trbicados en suelos de

Pagina 2L de j9



REPÚBLIcA DEL EcUADoR

,M¿o..*Át* *46a*o*l
Acta 444

propiedad dei Gobierno Central, según el Ministeric de Desarrollo Urbano

y Vivienda. Sin embargo, de 1o anterior, en estos cuatr"o años que han

transcurrido desde la última reforma, el número de viviendas que se han

construido en esta zorra se ha incrementado hasta llegar a las 27.8O8. La

situacién anterior hace necesa-rio que se revisen Los requisitos

establecidos en la Ley para- acogerse al beneficio de ia regularización,3ra

que en muchos casos las nuer¡as viviendas se realiza.ron en terreiros que,

si bien se encontraban .:rr posuesién con a-ntericrida.d a diciembre de

2A1O, fueron eCificados posLeriormente, 1o cual ios excluía de la
legalízacíón, situación que pone en grave riesgo a un número importante

de los actuales m.oradcres. Otro problerna iclentificado es que en la

actr.laiidad apenas se han entregado aproximadamente, según el MIDUVI,

70O adjr"rdicaciones de las 8,485 censadas en el años 2A13, situaciórr que

responde a la existencia de trámites engorrosos que podríarr ser

simplificados óon una reforma, en especial 1o relativo a la exigencia de

presentar los certificados de no poseer bienes en la provincia del Guayas,

io'cuai obliga a los posesionarios que soliciten este documento en

veinticinco i'egistros de la propiedad existentes en diclia pro'u'incia. El

últjmo problema identificado se refiere ai uso o destino cÍe los bienes

inmuebles adjudicados. De conformidad con Ia Ley vigente'debía ser

excl.usivamente para vivienda o vivienda y iomercio, 1o cual désconocía

una reálidad propia de toda ciudad, que consiste eu la r¡ariedad de

activiclad.es sociaies, cuiturales, económicas y religiosas que se prr"á"tt

dar dentro de u-n poiígono y que se encuentran permitidcs en la
zoníficacíón municipal. En ese sentido, Lln polígono normalmente

contiene un uso prin.cipal que convive con otros complementarios. De no

modificar la actual norma, las casi 700 hectáreas de Monte 'Sinaí las

personas para poder acceder a bienes y servicios cotidianos como los
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seivicios de telecomunicaciones, educación, saiud, recreación c

reiigiososi y, adquisición de bieneS . como r¡íveres, cosméticos,

herramientas, vestidos, entre otros, deberían viajar grancles distancias,

1o cuai no es compatible con una ciudad moderna que garantiza a su

población esos bienes y servicios de manera más cei'cana a su vivienda.

Por 1o anterior, el Proyecto de Ley presentado por el Ejecutivo propuso

reformar los siguientes temas: Eliminar la fecha máxima en la cual una

farnilia tenía que haber construido y encontrarse en posesión dellote. No

ser propietario de otro inmueble dentro del cantón en donde se encuentre

el lote a ser Legalizado. No se requiere que el posesiona"ric presente el

certificado de no poseer otro bien inmuebie, correspondiendo al

Registrador de la Propiedad respectivo, verificar el curnplimiento de este

reqr-risito al momento de inscribir la adjudicación. Se permite la

legalízacíón de construcciones destinadas a otros fines a más de los

relativos a vivienda o vivienda y comercio. Estando la mayoría de ios

miembros de la Comisión de acuerdo con las tinalidades antes inclicadas,

se hicieron algunas modificaciones tendientes a mejorar el proyecto de

Ley en análisis. Con la finalidad de garantízar una mayor flexibilidad de

la normativa que permita adaptarse a futuras necesidades no previstas

en la presente reforma, se dejan a nivel del reglamento a la Ley la

definición de condiciones y plazos para acogerse a la legali zación,los usos

permitidos en los bienes adjudicádos, y ios valoi:es Ce ios lotes

dependien,lo de su destino. Se estabieció la obligatorieclad a los

Registradords de la Propiedad de notificar al Miduvi o al Municipio

cornpetente, cuando se nieglle una adjudicación por tener otros bienes

inmúebles en el cantón, así mismo una vez notificados están obligados á

revocar la adjr-ldicación por dicho incumplimiento. Se incluye una

disposición general en beneficio de posesionarios qu.e hubieran sido
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desalojados, irero que al amparo d.e estos nr-levos requisitos hubieran

podido legalízar la situación cie sus vivientias. Con estos cannbios se

garantiza Que el actual Froyeito de Ley beneficie a un mayor númerp de

morad,ores cie las zonas a \egalízar, así como se estabieóen reglas ciaras

que permitirán que se frene el asentamiento irregular de nuevas familias

y se permita que los iotes que se encuentren vacíos se pueelan destinar a

la construcción de vivienda de interés social y otra infi'aestructura

necesaria para dotar de servicios básicos a Sus habitantes. 5.

Conclusiones. De los argumentos expresados, se concluye que el Proyectc

de Ley Reformatoria a la Ley de Legatrización de la Tenencia de Tierras a

favor de los Moradores y Posesionarios de Predios que se

encuentran dentro de la Circunscripción Territoriai de los Cantones

Gua¡raquil, Samborondón y El Triunfo garantíza el derecho al hábitat y

r¡iviehCa digna y adecuada 'de los moraciores que actualmente se

encubntran en ios asénta-mientos de hecho regulados por esa Ley. 6.

Reccrnendación. Por ios argumentos expuestos en el presente inforirre, la
'.

Comisión Especializad..a' Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentr aliz:ación, Competéncias y Crganización dei Territorio, considera

que él presente Proyect.o de Ley se enmarca dentro de la hormativa

constitucionai y su inclusión en la legislación ecuatol:iana es necesaria y

conveniente, por 1o que se permite presentar al Pleno de Asamblea

Nacional el presente informe para su discusión en Primer Debate.

Suscriben el presente informe: el asambleísta Richard Calderón, el

asambleísta Fausto Terán, la asambleísta Angélica Andino, el

asambleísta Henry Cucalón, el asambleísta René Caza,la asambleísta

Lílíana Guzmán, la asainbleísta Alexandra Ocles,'el asambleísta Octavio

Viilacreses,t.l asatt.bleísta Rene Yandún. El Asarnbleísta ponente, es el

asambleístá Richard Calderón, Presidente <ie la Comisión". Hasta ahí el
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texto señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

Asambieísta ponente, asambleísta Richard Calderón

EL, ASAI\IBI,EÍSTA CALDERON SALTOS RICHARD. Gracias, se ñora

Fresidenta. E4 nombre de ia Comisién de Gobiernos Autónornos, nre voy

a permltir poner en consideración del Pleno el informe. para prirner

debate dei Proyecto de Ley Reformatoria a Ia. Ley de Legalizacíón de la

Terrencia de Tierras a favor de los Moradores y Posesionarios de Predios

que se encuentra en la Circunscripción Territorial de los cantones

Guayaquil, Samborondón y El Triunfo. Este Proyect-o de Ley fue enviado

por parte dei Ejecutivo, en el rnes de marzo del presente año y 1o que se

busca fundamentalmente es garantizar a los ciudadanos que se

encuentran asentados en esta zona. ei derecho que establece la

Constitución, el derecho a un hábitat seguro y saludable, a una vivienda

digna con servicios básicos de calidad, a un hábitat seguro, ai derecho a

la ciud.ad. que. tenemos todos los ecuatorianos. Este es el sector más

ccnocido con:ro Monte Sinaí, son aproximadarnente setecientas hectáreas,

y eri ios trltimos años se ha geiierado un incremenLo sustancial de las

ccrnstrucciones, pásando de trece mil en el dos mil onr:e, prácricamente

se ha dr-rplicado a v'eintisiete mil ochocientos ochó construcciones, 1o que

significa que práctica'mente es una tiraaA mediana la que se encuentra

rrbicada en este sector. Sin embargo, exiSten rodavía. problemas que han

dificulta.cj-o la legaiizacíín cÍe los predios en esta zona. Me voy a referir a

ios problemas cietectados. Para acogerse a los beneficios de este predio,

de estos preclios para que se legalicen, se determinó una fecha tope, que

es diciembre del dos mil díez; sin embargo, se han ido generando después
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de esta fecha algunas construcciones por 1o que se plantea en el Proyecto

Ce'Ley, más que poner üna limitación en el tiempo, más bien limitar eI

poiígon'o piara que todos los posebionarios que se encuentran en esta

zóna, puedan ácceder a la legalización de 'sus terrenos. El segundo

problema es que la ley establece, la normativa vigente, que solo pueCen

legalizar predios para el uso de vivienda, como ya 1o había dicho, es

prácticarnente una ciudad satélite la que se encuentra aquí y son

necesarios otros usos también para los terrenos, usos comerciales, de

equipamiento urbano y de servicios complementarios que necesita un

asentarniento urba-no de esta magnitud. El tercer problema es que la ley

prevé un trámite engorroso, que ha dificultado Ia legalización cle una

manera ágil, apenas de los ocho mil predios u ocho mil registros apenas

se han legalízad,o setecientos por parte ciel Ministerio de Desarroilo

Urbano y Vivienda. ¿Cuáies son ias propuestas para resolver esta

problemática? Primero, ya 1o había dicho, eliminar el límite ,le diciembre

de1 dos rril díezy más bien plantear el límite espacial de estas setecientas

hectá.reas. Existía- un trárnite que los posesionarios Cebían justificar que

nc tienen otro predio en la provincia de Guayas, lo que le significaba

recorrer todos los cantones sacando esta certificación, hoy 1o que se

plantea es que no tengan otro predio en el cantón y, más bien, sea iuego

del proceso de legalizacíón que se verifique este requisito. Se permite la

construcción también, Ialegalización de construcciones para otros fines

que no sean necesariamente la vivienda, sino servicios complementarios

que necesita el asentamíento humano. Se permite también utilizar los

lotes qrte se encuentran vacÍos paraque el lViiduvi pueda venderlos, y que

pueden serrtir bspecialmente para equipamiento urbano. Esta zona

necesita servicios de salud, de seguridad, parques, jardines para que,

como d.eterrnina la Constitución, se vaya generando un hábitat saludable,
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un hábitat seguro, un hábitat de calidad. Para dar mayor flexibiiidad,

muchos de los requisitos, especialmente que tienen que ver con las

condiciones de pago, el precio, los plazos, se deja a nivel reglamentario

para que etr N¡Iicluvi, considerando las condiciones socioeconómicas de los

ciudadanos que se encuentran habitando en estas zorras puedan

gellerarse las facilidades del caso. LaÍ,ey vigente determinaba un diez por

ciento más Cel valor catastral, 1o que en algunos casos incluso podría

signiticar valores también mucho menores de la capacidad de pago,

especiaimente en terrenos que pueden servir para fines comerciales. Se

da la posibilidad también pa.ra quienes fueron desalojados de eue,

cumpliendo ciertos requisitos que se establece en la ley y en el

reglamento, se pueda facilitar lalegalización y la venta de predios a estas

personas que carecen de vivienda. Y, finalrnente, se reforma disposiciones

que prohíban que se generan asentamiento en zorlas de riesgo,

garantizando la vida de estas familias. Lo que busca la Lery, en general,

es brindar mayores facilidad-es, menos trámites para que cuanLo antes

quienes habitan en esta zona, que son aproximadaménté veintisiete mil

familias exprésadas en el registro de veintisiete mil cbnstrucciones,

puedan tener ias garantías de la posesión legal de sus terrenos, para que

puedan acceder a servicios básicos, eue son requisitos las escrituras de

los terrenos para que puedan conectarse a los sistemas de agua potable,

alcantarillado para que se pueda ir generando también servicios

complementarios como el de transporte y se mejore las concliciones de

vida de estos ciudadanos. Esto es 1o que ha resuelto por unanimidad

todos los integrantes de la Comisión y ponemos en consideración del

Pleno de la Asamblea, para recibir los aportés correspondientes. Muchas

gracias. ----- --------

LA'SEÑORA PRESIDENTA, Gracias al Asambleísta ponente. Varrios a dar
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inicio al debate. Hay tres solicitr-rdes de palabra. Vamos a empezar con la

asambleísta María Augusta Calle.----

LA ASAI\4BLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA, GTACiAS,

Presidenta. Buenos días a todas y a todos, eue lapaz reine en el país y la

cordura también. Tengo algunas observaciones a esta Ley y algunas

preocupaciones. Como ustedes saben. la Ley de Legalización de la
Tenencia <ie la Tierra a favor de Morarjores y Posesionarios de Predios que

se encueiltran en la C.ircunscripción Territorial de ios cantones de

Gua-yaquii, Samborondón y El Triunfo, fue expedida el tres de octubre del

dcs rniL sieie, rneciiante Registro Oficiai ciento ochenta )/ tres, pero esta

Ley en su aplicación generó r¡arios conflictos y fue reformada y mediante

una publicaciórr, mediante una reforma que fue publicada en el Registro

Oficial, el veintiuno de octubre del dos mil trece. SÍ, se reformó, pero

ahora estamos reformando a esa 1"y, Sí, ¿qué es io que esiamos

reformando? y aquí van algunas que yo quisiera que pongan atención. El

Proyecto de Ley reforma ta i.y de Legal ización cie Tierras, y dice lo

siguiente: "A fin d,e realízar la expropiación y po'sterior adjudicación a los

posesionarios, -se cambió el requisito del:artículo uno que inicialrnente
'establecía, y me voy a permitir leer- a'este beneficio solo se podrá.n acoger

los posesionarios que justifiquen la tenencia y haya"n destinado ei predio

a la construbción de una viv-ienda o casa habitablc,'habta el veíntiocho

de ciiciembre del año' d." mii diez';. El Proyecto que ahora estamos

de-hatiendo dice: "A este beneficio 
"á1o ". 

podrán acoger los posesionarios

que justifiquen ia tenencia. y construcción -eiiminan vivienda, se elirlina

r,íviend.a- y en las condiciones de piu.ro" establecídos en el reglamento de

esta Ley". Se elimina la fecha tope del dos mil díez, es decir, de hoy en

adelante se podrán acoger a esta Ley, los posesionarios de solares que
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quieran,.elie invadan y quier¿n construir un cenlro comerciai. Ya no es

u1a Lef que cubre a. ias personas que invad-ieron y constnryercn su

vivienda, en ia que podían tener un espacio dedicado a un almacencito,

no. Ahora. es al que esté, para lo que sea y hasta cu.ando quiera, me

parece extrernadamente peligroso. Se elimina, como. dtje hace un

momento, el requisito del tiempo dice, la anterior decía hasta el

veintiocho de diciembre del año dos mil díez, ahora se dice: "Son

beneficiarios de la adjudicación o venta directa, las personas que

justifiquen la tenencia y construcción en las condiciones )¡ plazos

establecidos en el reglamento". O sea, cualquiera. Se facilita de esta

manera la legalización de cualquier invasión sin límite de tiempo, esto

contradice ia política cstablecida. por etr Gobierno de la revolución

ciucladana cie cero tolerancia a las invasiones, compañeros. C)tro punto

que me preocupa es qlre se elimina el requisito de virtienda de inte¡:és

sociai. Lalrey que estarrros neformando decía: "Los predios adjudicados o

vendidos directamente serán destinados únicamente a vivienda de

interés sociai". Lo que ahora se dice es: "La adjudicacion y venta directa

piocederá no solo para fines habitacionales, sino también para todo tipo

de uSo o destino lícito" para centros comerciales. Esto, esto es peligroso,

compañeros, porque también se dice, en esto, en una parte, estoy de

acuerclo, o sea, el Estado tiené la potestarL de expropiar predics para

construir pargues, para hacer centros de saiud, como decía ei compañero

ponente, pero aquí en el artículo trece dice: "El Ministerio tle Desarrollo

Urbano ]¡ Vivienda, podrá vender y adjudicar predios o traspasarlos a la

o a l'as instituciones púbJ,ícas encargadas de la prornoc,i.ón cie proyectos

nuevos d.estinailos a viviendas de interés 'social, equipamieritc y

come.r:cio". Estamos abrierrdo una puerta a ia exprcpiacrón para cualquier

actividad, pcrque se ve necesario quie hagamos un centi'o iomercial, una
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oficina, un edificio de departamentos. Compañeros, les pido, es una ley
- . . :'

muy corta. Y, por úitimo, hay una disposición general única, en la que se

dice,. vo11 a dal lectur3" a la dislosición que dice: "Lg" pgrsonas.gue antes

de la entrada en vigencia de esta iey, hubieran perdido la posesión de los

predios por no cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de

Legalización de Tenencias de Tierras, ta ta ta que se encuentran dentro

de la circunscripción territorial de los cantones de Guayaquil,

Samborondón y El Triunfo, podrán acogerse al proceso Ce regularizacíón

si a la fecha de la pérdida de la posesión cumplían con los nuevos

requisitos contemplados en esta ley".-Es decir, además esta Ley es

retroactiva, si cuando estaban, ahora hay nuevos requisitos, cuando

ustedes quisieron demostrar que eran posesionarios no cumplían, ahora

sí pueden cumplir. Es una barbaridad, cornpañeros. Les pidc, por favor,

a este Pleno, que iean la Ley, que la estridien. No podemos, porque

estarnos a un mes de dejar la Asamblea, aprol:ar algo que va a causar eL

caos y va a alentar las nuevas invasibnes en la ciudad ,Ce Guayaquil, no.

Les pido que actuernos con absoluta responsabilidad hasta el último día

en que cumplamos nuestras funciones encargadas por el pueblo. Muchas

graclas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Bairon Valle. - 
.---------

EL ASAMBLEÍSTA VALLE PINARGOTE BAIRON. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Un saludo a todos los asambleístas. Compañeras y

cbmpañeros: Con ia aprobación de esta refortx.a a la Ley Ochenta y ocho,

vamos a poner fin al secuestró de nuestra ciudad por parte de los

3rras: Desde la década ,le los cincuenta, ios traficantes
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de tierras se dedicaron a promover los asentamientos populares en las

tierras de más dificil y más costosa urbanízación para proteger los

intereses de los promotnres inmobiliarios. Primero promovieron la

ocupación del pantano, en 1o que hoy conocernos como Suburbio oeste,

para proteger los intereses de quienes desarrollaban las ciudaclelas al

norte de los cerros Santa Ana y El Carrnen. Luego, a mediadcs de los

setenta, promovieron la ocupacién clel Guasmo, al sur de la ciudad y con

la construcción cie la Vía Perin:letrai también ocuparoíi todos los preCios

de 1o que hoy conocemos como la Isla Trrnitaria. La inversión de familias

durante muchos años para comprar volquetad,as de cascajo para relienar

estos teri'encs, porque estaban a nivei del mar, ha sido una gran

in','ersioii de parte de ellos, de igual manera también la inversión que han

hecho los municipios y también los gobiernos de turno, para que estos

ciuciadanos tengan los servicios básicos, el alcantariliarlo de aguas iluvias

y aguas servidas. Al ser todos estcs terrenos al nivel dei mar es mucho

más costoso y más dific íI, razón por la cual, después de décadas de

asentamiento, en aigunos sectores está perrdiente la construcción de

estás redes, en otros tienen prol-'lemas en su füncionamiento. Con la

construcción de la Vía Perimetrai se incorporó a la'trarna urbana grancies

extensiones cie terrenos al norte y con ia acción cle traficani:es <ie tierras

rlescle los noven¡a, se ocupai'on"terreno.s de laderas, l1€ cerrc.,s, nlrlr'

propensos a deslaves y lianos inunda-bles al rroroeste eir ia Nueva

Prosperina, Flor de Bastión, Paraíso de la Flor'y, por úItimc;, Nlonte Sinaí,

nuevarnente'pára, proteger los intereses de los prornotores inmobiliarios

en los terrencs cle más rácil urbanízacíón al este y junto al río. Esta es la

historia de Guayaquil, una ciudad secuestrada por 1os trafica-ntes 
.de

tierras, que protegían los intereses de"los promotores inmobiliarios, ios

traficantes de tierras hacían y desh acíah y los gobiernos del pasado,
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municipales.,ú. .nacionaies, .miraban a. otro. Iado y-,dejaban hacer .y

deshacer, .habia quemeimportismo con e1'. futurc c1e- la ciudad más

poblada del Ecuador, había quemeimportismo con ia calidad de vida de

sus habitantes. El Gobierno de la revolucién'ciudadana, ei veintiocho de

diciembre cÍe dos rníl díez, mediante Decreto Ejecutivo seiscientos siete,

declara el Plan Hidráulico de la provincia de Santa Elena como área

reservada de seguridad en la delimitación de los espacios geográficos

nacionales, reservado bajo el control de las Fuerzas Armadas. Una área

de reserva de más de nueve mil hectáreas, con el propósito de impedir

qne se siga invadiendo terrenos y poniendo en riesgo el canai de Lrasvase.

IVlediante Decreto Ejecutivo doce veintisiete, se crea ei Comité

Interinstitucionai de Prevención. de los Asentamientos Humancs

Irregulares, con La finalidad cie prevenir, orrlenar y corttrolar los

asentamientos irregulai^es. Se estabtrece la política cero tolerancia a ios

traficantes de tierra. En octubre de dos mil trece se aprueba la

modificación de la Ley Ochenta )¡ ocho, mediairte la cuai se establece que

lirs-predios que en Monté Sinaí, Volunta.d de Dios, Canelar Olguita,

Realidad de Dios y los predios que son objeto de la Ley, que pertenezcan

al Gobierno Central o que este haya declarado de utiiidad pública, sean

adjudicados o vendidos directamente por el Miduvi. Los predios cle Monte

Sinaí, donde se encuentran los asentamientos humanos irregulares Ínás

recientes de la ciudad, no eran parte dellímite urbano, sino hasta febrero

del año dos rnil quince. Desde el dos mil trece han pasado más de tres

años y ias instituciones no han podido aplicar la ley, no han podido

burnplir con el propósito que es entregar los solat'es a las familias allí

aseniadas qlle necesitan una vivienda. Con la aprobación de esta reforma

a la Ley Ochenta y ocho, debemos solucionar las dificultades que impiclen

la legalizacion de los terrenos de Monte Sinaí, los pobladores ahí
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asentados han sido víctimas de los traficantes de tierras. Legislemos para

que esos ciudadanos y ciudadanas de una vez por todas solucionen si-t

problema, tengan la propiedacl de su solar y 1o nrás pronto posible una

vivienda con servicios,'en las qu.e sus familias puedan rlesarrollarse y

prosperar. Los predios que perl-enecen al Estado, ,fe Monte Sinaí, deben

ser adjuclicados o vendidos por el Miduvt. La propiedad de todos los

teri'enos de Monte Sinaí deben ser legalizados por el Municipio o por el

Miduvi, según corresponda. Es responsabilidaci nuestra, compañeros

asambleístas, contribuir a poner de una vez por toclas, fin al secuestro de

Guayaquil. Et Municipio debe agilitar la IegaIízación de predios en toda

la ciudad, es su competencia, así como también la dotación de servicios

a todos los asentamientos populares. Cabe anotar que como prociucto de

ia política cero tolerancia a los traficantes de tierras, no hay nuevos

asentamientos populares en Guayaquil desde el dos mil diez. hay

condiciones objetivas para que el Municipio cumpla con su competencia.

Ahora, sin nuevos asentamientos irregulares. con un tasa de crecimiento

poblacional cie apenas el uno punto cuarenta y cinco por cien'uo, menor a

la tasa rje crecimiento de la población del Ecüador, que es del llno punto

siete por cien'uo, con la inversión' extraordinaria de la revolución

ciudadana err !a ciudad, que supera los cinco mil millones de dólares, con

ün presupuesto municipal de más de setecientos millones anuales y con

un entorno natural único, con esta Ley contribuyamos a construir ese

Guayaquil de vida con el que todos soñamos. Muchas gracias, compañera

Presidenta; muchas gracias, compañeros asambleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Guadalupe SaIazar.

LA ASAMBLEÍSTA SALAZAR CEDEÑO GUADALUPE; BUCTTOS díAS,
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señora Presidenta. Señoras y sefrores asambleístas: La presente reforma

es una iniciaiiva del señor Presidente de la República, tiene un espíritu
de trascendental importancia social, porque está encaminacia a resolver

la problemática de los asentamientos humanos, principalmente con la
legalizaciórr, para que luego, en igualdad de condiciones, puecian

desarrollarse con los elementos constitucionales de un buen vivir que se

m,erecen todas las familias ecuatorianas. Con las reformas planteadas se

pretende agilízar los trámites para la obtención de las adjudicaciones,

buscando la solución a los problemas vinculados a la tenencia irregular

del- suelo, á rrrás cle quince rnil setecientas viviendas ubicadas en el sector

de Monte Sinaí, número que además se ha incrementado en estos últimos

cuatro años, porque también es cierto que en muchos casos las viviendas

nrievas se ediiicaron en terrenos que, si bien se encontralran en posesión

con anterioridad al veintiocho d-e diciembre dei dos mil díez, se
'construyeron posteriormente excluyéndoios de la legalízacién, porque la

Ley aótuai establece como fecha límite que solamenté se pueden legalizar

aquellos que han construido su vivienda hasta diciembre del dos mil díez.

Respecto al certificado del Registro de la Propiedad como requisito

indispensable pará la adjudicación, con la presente reforma dejaría el

tfámite de ser engorroso y 1o hace mucho más ágil, porque el posesionario

ya no tendría que presentar dicho certificado, sino que el registrador de

la propiedad del carttón lo verificaría de oficio, al momento de inscribir la
adjtrd-icacjón o venta. Por ello es necesario rnejorar la redacción,

prdpiresta pbr la Ccmisión, para que no haya lugar a interpretacionbs
.. :

qué vayan a causar en el futtrrb algunos incicientes. Pero más aliá de este

benellcio tan necesario, la Ley no ha pi'evisto que todos los preciios

afec',ados por la declaratoria de utilidad pública y de ocupación inmediata

se inscriban en el Registro de la Propieclad, por 1o que terceros poclrían
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ser perju.dicados porque los certificados del Registro de la Propiedad,

respeúio 'a ics predios sujeto a-la expropiación, continú.an ernitiéndose

teniendo como titular de dominio al propietario que dehre ser expropiado,

sino que. tal"afeetación que.haya rnarginadb los libros respeciivcs de

registros. Por tal razón, sugiero que la Ley contenga una disposición para

que todos los predios afectados por esta Ley se inscriban y se marginen

respectivamente. Esta observación la he hecho ilegar a la Comisión

pertinente para que sea acogida para el infbrme de segundo debate.

Respecto a las áreas dedicadas a Lrso exclusivamente cornercial, religioso

u otros similares, relacionadas con la variedad de activiciades sociales,

culturales, económicas y religiosas, propias del desarrollo de toda ciudad,

que en 1o cotidiano atiende sus necesidades como salud, educación,

recreación o vivienda, permita Iegalízar exclusivamente terrenos

rJesl-inados'a vir¡ienda o vivienda v comercio. En este tema también he

reafiziado mis aportaciones, que ya las hice llegar a la Comisión para que

puecian ser consideradas en el inforrne para segundo debate, observación

que sugiere que 1a Ley contenga una disposición que permita la

iegalización no solo a person¿is naturales, sino también a personas

jurídicas, toda vez qtre para la adjudicación o venta <le predios no

destina-áos a vivienda o viviendei y comercio, no se les deberá exigir como

fequisito indispensable que no tengan otra propiedad en el cantón.

Con estas, señoras y señores asambleístas de ia Comisión, anhelo que

en nuestro glorioso pueblo, especialmente del Distrito II de Guayaquil,

entre ellos, el populoso sector de Monte Sinaí, pueda alcartzar el

desarrollo armónico, intercuitural, en un ambiente digno y saludabie y

que noscitros, sus legisladores, podamos ofrecerles leyes que dignifiquen

al ser humano en su entorno familiar y comuni.tario. Muchísimas

---------graclas. --j--------
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LA SENORA PRESIDEN'I?.. Gracias, Asambleísta. Vamos a cerrar este

debate con la intervención de ia asarnbleísta Marcela Aguiñaga

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLE.JO MARCELA. GTacias, PTesidenta.

Buenos días, compañeros legisladores; IiápidameRte, para rro seguir

debatierrdo los r.nismos temas que ya han sido planteados aquí por los

compaÍieros. Esta es una temática que evidentenrente hay que conoceria

pai'a sat¡er cuáies son las soluciones que pueden. dárseie a rr-n problema,

donde no hay'espacio en este mornento para decir qlle aquellos que t.ienen

una humilde vivienda en un zona donde no han podido legalizarse, no

tengan cierecho a vivir con los derechos básicos, sustantivos para el

crecimiento ;r ei desarrollo de uqa persona, así como también, por

supuestc, acceder a la seguriclad juridica cle que ese predic será de

propiedad de aquel posesionario i que por supuesto pasará a sus

farrrilias. Estamos hablando de un sector muy popuioso de la ciudacl de

Guayaquil, como ustedes saben, uno de los graves problemas que afecta

principaimente a ias ciudades más grandes de la Costa ecuatoriana, es

el crecirniento desordenado. Guayaquii, desde ia década de los cuarenta,
'.no pu,do contener esa vorágine cie migráeió¡r que t-r;vimos, de muchas

?
peisbnas de otrás ciudades dei Ecuador qué se tr¿lslacLaron en brisqueda
.rt' 1-' t. ".oe rne.jores oras a las ciudades gran,ces. Pero, ¿dónde se situaron? Se

situarcn en io que nosoti:os -r muchos académicoá han dencminado
.

cinturones de miseiia, en zona,s. sin ningún tipo de ordenamiento

'uerritorial, sin ningú.n tipo d-e servicio bási.co coir lo ci-ral, evidenternenté,
. : .:

se incrementan sus bondi'ciones de vulnerabilidad. Es por eso que en el

año, si no me equivoco, dos mil ti'ece o dos'mil ca-torce presentarnos ia

reforma que fue de iniciativa legislativa a esta Ley, evidentemente esa

reforma no sclucionó todos lós problemas. Muchos de esos habitañtes
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pudieron iegalizar süs vivieñdas, pero un tanto más, más de veinte mil
vivienclas, no'han podido ser legalizad,as hasta el día de hoy. Es por eso

.:

que es necesar"io e indispensable revisar este Proyecto de Ley que ha sido

remitido por el Ejecutivo y también quisiera, que es indispensabie

también mencionar, que el Estado tiene la responsabilidad de dar

soluciones a estos problemas. Si bien es cierto que estamos hablando de

predios, en uno de los casos de propiedad del Estado Central y, en los

otros. terrenos que le correspondería legalizar al Municipio cie la ciudad

de Guayaquil, es indudable.que tenemos quq dar las herramientas para

que las personas que se encuentran, act'.rales posesionarios Ce esos

predios, puedan acceder a tener mejores condi.ciones de vida. Nuestra

Corrstitución garantíza el derechc de la ciudaci, el derecho de la ciudad

no es solamente tener vivienda o el acceso a la vivienda, es tener servicios

bási'cos, es tener espacios de recreación, de esparcimiento, de desarrollo

comeróial. Cuando una persona que se establece en esas condiciones,

que es presa de un traficante de tierras, tiene el sueño de que esa sea su

casa y que en su casa mañana ponga un local comercial, una tiencla,

para poder subsistir y tener un ingreso adicional para la familia. No

podemos dejar de ver realidades que se palpan todo el tiempo en la ciudad

de Guayaquil. Lamento mucho no tener que coincidir con mi compañera

María Augusta Calle, de mi bancada, pero no es cierto que e sto proponga,

incentive o promueva mayores invasione s,'en la cual tienen obligaciones

los góbierncs autónomos descentralizados a poher una para a aquellos,
''

sobre todo que trafican con las iiusiones, el poco dinero y los sueños que

tienen las'personas rnás vulnerables. Es por eso'que en este caso, sí me

sumo a la necesidad de esta reforma. La Ley que hicimos y esa reforma.

en años pa-sados, no permitió que todas las familias se legalicen, y es por

eso que es necesario reformar dos cosas, que ya las mencionó mi
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compañera Guadalupe Saiazar. Primero, no puede ser ql-re sea el Estado

quien le obligue ai ciudadano a que vaya a sacarlos certificados de todos

los registrarfores de la Propieda.d de la provincia dei Guayas, para ver si

no teníari un terreno. Y, por otro lado, también la necesidad de que estas

personas no solamente que tienen posesión, puedan destinar ese bien a

una vivienda, prlsden destinarlo a una tienda, a un objetivo distinto, a la

generaci.ón de trabajo y en esos espacios, ¿por qué no? Eso es parte del

desarrollo. ¿Acaso los pobres no tienen derecho a tener cerca un

mercado, un centro comercial, un hospital, una clínica, por qué no? Claro

que sí. Es por esto que hay que cambiar el objetivo de regularizar

solamente aquellos que tengan vivienda, no. Estoy en contra d.e eso y me

parece claro .rr objetivo que vamos" a contestar una demanda ciudadana

de miles y de miles y cle miles de personas, eue quizá no sean

guayaquileñas, pero que han hecho eit esa ciudad su familia, que han

pu.esto ahí su esfuerzo, que ponen ahí sus sueños )/ sus ilusiones y es

nuestro deber, como Legislac.or, iectificar y modificar las leyes que hayan

qu-e hacerias, pára darles ún verdadero derecho a la ciudad, QUe merecen

sobre todo los que rnenos tienen. Por el bien de los habitantes de Monte

Sinaí, estoy de acuerdo en que esta reforma tenga paso y se siga

discutiendoparae1segundodebate.Muchasgracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Como 1o habíamos

anunciado, cerramos el primer debate del Proyecto de Ley Reformatoiia

a la Ley de Legalización a la Tenencia de Tierras a favor de los Moradores

y Fosesionarios de Predios que se encuentran dentro de la

Circunscripción Territorial cie los cantones Guayaquil, Samborondón y El

Triunfó. Señora Secretaria, con esto clausuranr.os la Sesión número

cüatrocientcs cuarenta \¡ cuatro ciel Pleno cle ia Asaniblea Nacional. -----
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LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota. señora Presidenta. Se clausura

la sesión.

VII

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las once horas

veintidós minutos.

l.l

RIVADENEIRA
nta de la Asamblea Nacional

LIBIA RIVAS ORDOÑEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional

FRS/MPV

o
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